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NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
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10  Enla ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de Junio del 

11 año dos mil catorce, protocolizo en el Registro de Escrituras 

12 Públicas de la Notaría Vigésima Sexta a mi cargo, el documento 

13 adjunto. 
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PROTOCOLIZACIÓN AML 
    

    

Ciudadela Kennedy Norte: Edificio Kennedy Business Center Loca! 3, (atrás del Ministerio del Litoral) 
PBX.: (593-4)-268 3811 

E-mail: notaria26_gye(QMhotmail com 
Guavaanil - Fruaror
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FABARA 8 COMPAÑ ÍA 

ABOGADOS 

Guayaquil, 2 de junio del 2014 

  

Doctor 

Francisco Marcelo Briones 
Notario Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil 
Ciudad 

De mis consideraciones, 

Por medio del presente solicito se sirva Protocolizar los documentos que adjunto a la 
presente, relacionados con los accionistas extranjeros de OPTICAS GMO ECUADOR 
S.A. De dicha protocolización solicito se concedan dos copias: 

» Certificado de existencia legal de la compañía ÓPTICAS GMO PERÚ S.A.C. 
emitido por la Superintencia Nacional de los Registros Públicos de la República 

de Perú. 

Saludos cordiales 

A 
FREN VINTIMILLA VÉLEZ 

ABOGADO 
MATRÍCULA 12.378-CAG 

Av. Diego de Almagro N30-118 y República, Quito - Ecuador, Casilta: 17-14-3648 
PBX: (593-2) 222-0550 — FAX (5983-2) 256-8366 — E-MAIL: fabaraUfabara,ec 

www.fabara.ec 
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sunarp::::: 
Superintendencia Nacional 

de los Registros Públicos 

Zona Registral N* EX - Sede Lima. 
OFICINA LIMA 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 

  

EL que suscribe CERTIFICA que: 

En el asiento AO0001 de la Partida N” 11183264, aparece registrada y vigente la sociedad 

denominada “OPTICAS GMO PERU S.A.C.”. Constituida mediante Escritura Publica 
del 11.04.2000 y su aclaratoria del 01.06.2000 otorgadas ante Notario Orihuela Iberico Jorge 

Eduardo, bajo la denominación MULTIOPTICAS PERÚ S.A.C., de Duración indefinida, tiene 

como Domicilio Lima, tiene por Objeto: Dedicarse al comercio en general, tanto nacional como 

internacional, la importación, compraventa, comisión, consignación, distribución, reprsentaciones 

y comercialización, ya sea por cuenta propia o ajena de cualquier clase de bienes, la titularidad de 

inmuebles, tenencia de valores inmobiliarios, tanto de compañías nacionales como extranjeras, 

así como la adquisición, explotación y enajenación de bienes inmuebles. Asimismo, la sociedad 
podrá efectuar inversiones en derechos y acciones en sociedades de cualquier naturaleza..- Por 
Escritura Pública del 17.02.2005 otorgada ante Notario Espinosa Garreta Ramón y por J.G .de 

fecha 11.11.2004, se acordó modificar el artículo 6” del estatuto como sigue: El Capital social es 
de S/. 11,201.141 representado por 11,201.141 acciones ordinarias de un valor nominal de S/. 
1.00 cada una integramente suscritas y totalmente pagadas. Asi consta registrado en el asiento 
B00004 de la Partida N” 11183264.- Por Escritura Pública del 25.11.2006 otorgada ante Notario 

Gonzales Uria Oscar Eduardo y por J.G. de fecha 10.08.2006, se acordó cambiar la denominación 

de la sociedad de la siguiente manera: La sociedad se Denomina “OPTICAS GMO PERU 

S.A.C.”. Asi consta registrado en el asiento BO0005 de la Partida N* 11183264,-*** 
Por Junta General de Accionistas del 28.09.2012, se acordó nombrar al Sr. ALFREDO MOISES 

CARDENAS DIONICIO como Gerente General. Así consta registrado en el asiento CO0010 
de la Partida N* 11183264.-+++** : 

NO de fojas del Certificado: 01 aos 052) 
Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha 1-044982, 05h 2013 
Se expide el presente en la ciudad de Lima a las $00 ho, él did 06-12-2013 

M.R. 
LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE 
INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN El, RE O AL TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 
140” DEL T.U.O, DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO PoR RESOLUCION N* 126- 
2012-SUNARP-SN DEL 18.05.2012). 

    

   

EL FUNCIUNANIO QUE SUSCRIBE CERA 11 

LA FIRMA DEL(A) REGISTRADOR(A) 

  

VERIFICADO EN EL REGISTRO DE FIRMAS, ES LA 

  

MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU ING, FERNANDO LLANOS CUENTAS a d; 

FUNCION. Zona Reiara! NE e one) 
LIMA, 12 DIC. 2013 

 



  

   > 
7 
a 

? 
G VIGRSIMO NOTARIO VIO       
   

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 8 octobre 1881) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento pública / This publis document 

2. ha sido firmada por (has been signed by FERNANDO LLANOS 
CUENTAS 

3, quién actua en calidad de /acting in the capacity of GERENTE 
E AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS (5) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears tha esa! / stamp 
of ZONA REGISTRAL N*¡X - SEDE CENTRAL - SUNARP 

Certificado / Certified 

5. en / at ODE CALLAO 6.el/tha 17/12/2013 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRES18181009441439814 

9. Sellokimbre / Sealletamp 40. Firma / Signature 

LA 
Dirección General de Polgica Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Sere -1D N' 030746 WWW.IPAO. Ob. po 

  

    
 



  

el numeral dos del artículo dieciocho de la Ley Notarial a petición del 

Abogado Etrén Vintimilla Vélez en cuatro fojas útiles, incluyendo la 

petición y la presente, protocolizo en el Registro de Instrumentos 

Públicos de la Notaría Vigésima Sexta a mí cargo: El CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA ÓPTICAS GMO PERÚ S.A.C., 

EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 

PÚBLICOS DE LA REPÚBLICA DE PERÚ. 

Guayaquil, 03 de Junio del 2.014.- 

; 

Les hr 

AB. FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 

NOTARIO PUBLICO TITULAR VIGÉSIMO SEXTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

Testimonio, que subrico firmo 
y sello en esta Ciudad de 
Guayaquil LI JUN_ 2014 

    

  

NENERIS Mess mA 
JE A YAR 

 


